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Domingo 2 o ,de febrero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

VAKIEDADES. 

La negra mano de la iniquidad ha procurado 
estampar en papeles qne por una fatalidad in­
concebible andan entre la muchedumbre, que 
aquellos hombres buenos que han defendido 

• con valentía los derechos del- pueblo y po­
niendo coto honesto y justo á las facultades 
del rey han sentado las bases de una m o -

' narquia moderada , tenían por objeto consti­
tuir esta en república , desconocer al jurado 
r e y , y generalizar los principios de liberti-
nage en que por la oposición de ciertas cla­
ses, y sus tortuosos manejos degeneró la pro­
clamada libertad de los esclavos de Francia. 
Inicuos!- no bastaban los documentos, las 
producciones alarmantes y sediciosas, con que 
intentasteis, en vano, hacer sospechosa la rel i­
giosidad , y rectas intenciones de los amigos 
del pueblo, sino que pretendéis hacer creer 
que tratan -de subvertir el estado establecien­
do una nueva forma de gobierno? Se os co­
noce, hipócritas desalmados, y se os aborrece 
y detesta ! 

Esos hombres á quienes hacen guerra á 
muerte los bien hallados con el antiguo des­
concierto ; esos que claman de continuo por 
la fiel y puntual observancia de la Constitu­
ción ; esos que han tenido harta delicadeza, 
y si se puede decir, lenidad para con los que 
con un descaro criminal han atacado los prin­
cipales fundamentos del pacto, que nos une; 
esos mismos son eii gran parte los que han 
sancionado con solemnidad, y sellado con 
el juramento el artícnlo I 79 del código fun­
damental que dice : El rey de las Españas 
es el señor don Femando VIL de Borbon que 
actualmente reyna. u ¿ Pues como se dice por 
Indecentes folletistas que los defensores de la 
Constitución trabajan -para-hacer de España 
una república? No salta á la vista esta gro­

sera contradicción, ó por decirlo mejor, esta ho r ­
rorosa calumnia ? Y que diremos, dei esrupido 
papeluchero que quiere apoyar éstas ¡minias 
ideas con el mamotreto de un agente del t i ­
rano , cuya ignorancia se atreve a, sentar ; que 
para realizar este plan repubücauo , se ha­
bían reunido una parte del alto clero , y de la 
nobleza con don Agustín Arguelles ? ¿ El cle­
ro y la nobleza aspirar á que la monarquía 
española se torne en república Iberiana ? Y 
la nobleza y el clero unirse con Arguelles 
para conseguirlo ? He aqui á un tiempo el ' 
colmo de la idiotez, de la contradicción , y 
de la perversidad. Conociólo bien el sensato 
auditorio de la sesión de Cortes del .17 quando 
el sabio García Herreros, en pocas palabras 
dixo cuanto había que decir en la materia 
contrayéndose á la voluntaria declaración deí 
satélite francés llamado Oudinot, que .tanto ha 
contribuido para llenar las paginas asquero­
sas del incendiario Procurador. Todos conocieron 
lo ridiculo é infame de la trama , y s i t i e n 
deseaban y desean que la cuchilla de la jus ­
ticia caiga pronto sobre los brutales máquina-
dores de estas indecentes farsas de la malig­
nidad contra la virtud , no pudieron menos 
de reírse al notar á primera vista la grosería 
y estupidez que ponían en claro su falsedad. 

Trabajen en buenhora los amigos de N a ­
poleón para esclavizarnos, pero tengan por 
cierto que se les conoce ya lo bastante 
no soló para despreciarlos sino para no 
perderlos de vista en la carrera de sus cri-

. menes: provoquen la desunión y alarmen la 
multitud, pero no se olviden del exemplo 
de los vecinos , donde un partido anti-re-
formista atraxo la desolación y los horrores 
de una revolución espantosa y sanguinaria ea 
que fueron las primeras victimas los impru­
dentes, ó malvados que la provocaron por 
miras , 6 resentimientos particulares. 
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ARTICULO REMITIDO. 

Señores editores de la Abeja: conociendo las pin­
gües rentas, y ano mas el fondo inagotable de pa­
triotismo de l;¡ Excma. Sra. condesa, duquesa de 
Beni'bente no ha podido meaos de.ocurrirme la da­
da de si t.s cquivocasion del señor diarista los 
16o rs. vn. que en el diario de 17 de febrero, artí­
culo de noticias particulares de Madrid , inserta có­
mo donativo hecho'por dicha Excma.Sra. para ayu­
da do los 133 uniformes que se hallan hechos po­
ra el regimiento de Logroño. r . 

Sírvanse vmds. insertarlo en sn periódico á fin dé 
que el teiior diarista me desengañe ó enmiende su 
•equivocación, si lo'ha sido; así lo pide á ,vmds. 

Uti apasionado de la señora. 

IMPRESOS. 

Gazeta de la Regencia núm. 23 . Noticias éx-
trangeras y nacionales; y 14 renovación dé 
presidente , vice-presidente y un secretario de 
las Cortes, verificada en la sesioá del i6. 

El Universal núm. 5'o. Decreto 43 de las 
Cortes. La calificación dé la junta censoria pro­
vincial sobre el artículo noticias de ultramar del 
núm. 27 de este periódico; el qiial se declara 
injurioso al condejde Cástrororreño, si él editor 
no prueba su aserto; pero que si lo probase,''que­
dará libre de roda pena conforme al art ícu­
lo 2.0 del decreto adicional de la libertad de 
imprenta. Variedades y sesión de Cortes. 

El Consiso núm. 3 ; . El Granadino A. C. 
hace algunas reflexiones acerca del fingido 
ó verdadero Oudinot; y concluye preguntan­
do al mal llamado Procurador de la nación 
y del rey, porque publica en Í U papel se­
mejantes patrañas: el. lo sabe!! dice , y yo 
también!!! 

El Redactor general de España núm. i i i . 
En variedades manifiesta cuando el pueblo es­
pectador toma parte en las sesiones de Cor­
tes : un artículo comunicado por el presbí­
tero don José Mariano Andux individuo del clero 
del hospital general en contestación al artículo 
comunicado en el Redactor del dia 7: sesión 
de Cortes ; y concluye con un aviso, en el 
que se anuncia la apertura de la cátedra 
de Constitución én los estudios de san Isidro 
de esta Córié el dia 25 del presente mes. 

Atalaya de la mancha núm. 64 , Fr. Agus­
tín de Castro ; autor censismado en decir des-
•üsrgttéiizqs y necedades^ y editor celebérrimo 
d.: este mal-andante y peor andado periódico, 
Hora, gime y moquea por la persecución que 
de cinco meses á estaparte, le han declarado 
rodos. Esta es la introducción á la respuesta 

que dá á la censura de su querido hijo el nu­
meró" 5i• atalayarlo; y sin duda estarríp^con 
todas las letras su nombre y apellido al pr ín-
ffipio (es lástima qne no ponga también la pa­
tria , edad, la marca, pelo, &c.}, para que la 
curiosa posteridad no se ande el dia de maña­
na dando de calabazadas, para acertar con 
el verdadero nombre, & c de este nuevo do­
miné de Campabas. Sigue y no acaba la dicliosa 
respuesta; se hace, aunque baso un testaferro, 
( l e estos tiene muchos amigos) ciertas p r e ­
guntas 'sin 'respuesta: extracta ó copia, que todo 
se va aüá , unas.noticias trasnochadas, ydá pun­
to con dos anuncios. • 

Procurador general de la nación y del rey 
núm' 3 j . M'.í's'cafas de carnabal ofrece hoy á' 
.la expectación pública este sabio, apóstol de la 
sopaboba; cubriéndose "con ; el andrajoso disfraz 
de patriota, hecha en cara en un artículo in­
titulado Posada, (mejor diria pesado) á un ca­
nónigo de san L i d r o , ía arenga, sermón ó lo 
que quiere el que sea ; que hizo quando el 
intruso al entr.;r erí Andalucía indultó á los 
descamisados y facciosos que le hacían la guerra-
disculpando , empero, y dexándose caer (asi 
fuera desde bien alto)' en el R. Obispo auxiliar, 
que aunque verengenario , y asistente á los cir­
cuios consabidos, era insurgente y empecinado. 
Hace su entradilla al Redactor general; presen­
ta la lista de donativos que há hecho á los 
exéreitos el M. R- Arzobispo de ¿santiago; y sen­
timos se haya olvidado de decirnos también el 
quántods sus rentas, para conocer comparativa­
mente el mérito de su liberalidad patriótica^ 
acaba la sesión de antes de ayer; estropea la 
de ayer , y finaliza la. función con la puerta del 
Sol y un aviso propio dé tal mano y mollera. 

MOTICIAS EXTRANGERAS. 

P R U S I A . , 

Stettin 18 de diciembre. El dia 5 se verificó la 
entrega de esta fortaleza según lo convenido en la 
capitulación. A la diez de la mañana salió la guar­
nición francesa y rindió las armas: la artillería (351 
piezas, entre ellas 18 de bronce) y las municiones 
fueron entregadas,á los oficiales prusianos. Las for­
tificaciones se hallan en el mejor estado: La guar­
nición se compohia de 7 generales, 533 oficiales y 
7100 soldados; entre estos hay 1400 holandeses, 
quienes al punto con el mayor júbilo se pusieron la 
escarapela de Orange para pelear como patriotas en 
defensa de la libertad. 

La capitulación es como sigue: 
ART. I. El pueblo y la ¡fortaleza de Stet­

tin , los fuertes llamados de Prusia y Lasta-
die , y el pueblo y fortaleza de Damm con todas 
las obras adyacentes, artillería, municiones, alma-
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cenes , planos, archivos, cajas militares, y en sa­
ma , toda propiedad francesa perteneciente al baga 
ge de los generales , oficiales y soldados que no es­
t é exceptuada en los artículos siguientes , se- e n ­
tregará sin reserva alguna á las tropas prusianas 
en su actual estado el dia 5 de diciembre de este 
a ñ o , si la plaza no fuere socorrida ames de este dia, 
en cuyo caso no tendrá efecto la presente capitu­
lación. 

I I . La guarnición de Stettin saldrá por la puer-, 
ta de Bsrün , y la de D'aenm por la ds Gó'II-
n o w , donde rendirán las armas , quedando coa 
todos los honores de la guerra : los legio­
narios y los sargentos conservarán sus sables, y los 
soldados sus mochilas. Se señalará uu cam ;no mi­
litar á las guarniciones, y permanecerán prisione­
ras de guerra en pueblos de los estados prusianos 
situados en la orilla derecha del Vís tula . 

I I I . Los oficiales conservarán sus espadas, ba-
gages , criados y caballos; pero no se llevarán cosa 
alguna que pueda considerarse como propiedad im­
perial, y que no pertenezca personalmente á ellos. 

I V . Los sargentos, cabos y soldados serán 
mantenidos en el mismo pie que los soldados pru­
sianos. Eigobierno arreglará su marcha, y les asig­
nará los' medios necesarios de transporte. 

Breslau 20 de diciembre La fortaleza de Z a -
mose ha capitulado. La guarnición , compuesta de 
2300 hombres , de los quales hay 900 enfermos, 
queda prisionera de guerra. 

También ha capitulado la fortaleza de Modlinj 
pero corrió la guarnición ha pedido volver á F ran ­
cia , se ignora si la capitulación será ratificada. 

NOTICIAS NAdONALKS. * 

Tarragona 6 de febrero. 

Antes de ayer se situaron quatro regimientos 
del mando del general Sarsfiel, con el esquadron 
de Soria en San Feliu. En la mañana de ayer se 
han tiroteado las descubiertas de caballería entre 
el pueblo de Sans, y la Cruz cubierta, y duró el 
fuego hasta las nueve; y el general Sarsfiel á esta 
hora tenia dos compañías de cazadores brillantes 
en San Vicente de los Hor ts prontos á salir, y no 
dudo se cortará hoy la comunicación con la plaza. 
La caballería inglesa con su general en gefe llegó 
ayer á Molins de R e y . 

ídem 9. Los enemigos han volado el castillo 
de Hosltarich, y la guarnición se ha incorporado 
al exército de Suchet. (Testigo que dice ser de 
vista. ) 

Los franceses siguen destruyendo las murailas 
de la inmortal Gerona, (verosímil.") 

Las avanzadas del exército español del L i o -
brega t , llegan hasta "7ernf«* Gomal que dista 
media hora escasa de Barcelona, [fidedigna.") 

( Diar. de Tar. ) 
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CÓllTES. 

Sesión del 19. Se leyó la minnra del acta del 
día anterior; y el voto particular de algunos seño-

I I 9 
res diputados contrario á lo resuelto ayer para 
qi ie .no se insertase en las actas la felicitación de 
ios vecinos de Granada por el célebre decreto del 2 
d i febrero. Se aprobaron los poderes del señor 
don Miguel.García Paredes , diputado por |a P u e ­
bla: de los Angeles , y en seguida entró á jurar 
,y tomó, asiento en el Congreso. Él señar Vargas 
indicó desearía que se autorizase á la comisión de 
instrucción pública para que imprima sus trabajos, 
sin embargo de que no se habían leído en las Cor­
tes: por estar en borrador; pero habiéndose opues-. 
to el señor Ostolaza miel Rdo..Obispo de Pam­

plona ; el señor Martínez de la Rosa ofreció á 
Jas. Cortes que- en primero de marzo presentaria 
la comisión su informe sobreesté ramo., y el Con ­
greso determinará entonces lo que crea opor tuno. 

El señor Manrique hizo presente á las Cortes 
como la comisión especial había concluido el ma­
nifieste- que se la encargó con monvo del t ra ta­
do de paz fi'-mado por. Fernando V I L y Ñ a p o -
leen, y que podría leerse, si las Cortes lo estimaban . 
conveniente. Así lo acordaron, y e¡ señor Mar­
tínez di la Rosa leyó-el manifiesto y documen­
tos que deben acompañarle; y son: t . Poderes del 
conde Laforest para entrar en tratados y con­
venios con el plenipotenciario del príncipe de As­
turias: 2* carta- autógrafa de Fernando VILal du­
que de san Carlos para que tratase y estipulase 
con Laforest: %. tratado de paz: 4 . Acta de la úl­
tima conferencia entre los dos plenipotenciarios: ?. 
carta-primera de Fernando VIL á la Regencia: 
ó» contestación de la Regencia á esta carta: 7. i 
decreto de las Cortes generales y extraordina­
rias de primero de enero de I 8 Í I : 8. carta de • 
Fernando VIL á Salafox: 9. segunda carta de 
Fernando VIL á la. Regencia: 10. contestación 
ds la. Regencia ó- esta segunda carta: 1 1 . dic-
itimen del conseje de estado-- d la Regencia: 12. 
decreta del ¿ de febrero •. 13'. acta de la sesión 
secreta del a de febrero. El señor Sánchez ad ­
virtió que el dictamen de la comisión especial d e ­
bía ser anterior al del consejo de estado según el 
orden de sus fechas, y después de algunas otras 
observaciones se determinó á indicación del señor 
Díaz del. Moral se, leyese el acta secreta de la 
la; sesión del 31 d e enero , y se incorporase en 
los documentos antes del dictamen del consejo de 
es tado: así se resolvió. El señor Bemabeu llamó 
la atención de las Cortes sobre la voz mis do­
minios que usaba Fernando V I I en sus- ca r t a s , y 
se reservó hacer una indicación para que se pu ­
siese una nota á esas palabras, que afirmase la idea de 
que los españoles no pueden ser patrimonio de un 
particular. Un diputado eclesiástico hecho de m e ­
nos en el manifiesto la expresión viva la religión, 
y los señores de la comisión quedaron encargados 
en ponerla : otro señor eclesiástico extrañó se usa­
se de ,1a voz príncipe, pero los individuos de la 
comisión le hicieron ver su propiedad y buena apli­
cación. Se autorizó á la comisión para que impri­
ma este manifiesto á la mayor brevedad. 

Se concedió licencia al señor Lallave indivi­
duo d e la junta suprema de censura para que 
se traslade á su país á restablecer so salud. Fel i ­
citaciones del gefe político y ayuntamiento de 
Granada; del ayuntamiento d e i a C o r u ñ a , y del 
d e Soria al Congreso por el celebre decreto de l 
doj¡ del corriente se mandaron insertar en. el 
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diario de Cortes. El ayuntamiento constitucio­
nal de Oviedo, la universidad de Zaragoza, y 
los alcaldes constitucionales de la ciudad de Cor-
quera felicitan por la instalación del Congreso 
«a-la capital: resolución acostumbrada. 

Se reclamó el despacho de varios expedientes; 
pero el secretario dio cuenta, con arreglo al re­
glamento , de un oficio de la Regencia comu­
nicado por la secretaria de la guerra. En este 
se • manifestaba á las Cortes haberse comunicado 
las- órdenes competentes para que cesasen las 
quintas en ¡os pueblos: que el número de com­
batientes de que constaban nuestros exércitos (sin 
contar academias y depósitos de instrucción ) era 
de 8756 gsfes y oficiales, de 190.228 individuos 
de tropa, y de 15187 caballos, quedando solo 
disponibles 6246 gefes y oficiales;. 1.32432 de tro­
pa , y 126Í4 caballos: siendo de opinión la Re­
gencia de que nuestro exército se debe compo­
ner de i<;ooóo hombres de todas armas. Se apro­
bó el dictaníende ia comisión de legislación acer­
ca de la radicación del señor Oller ( sesión n-
ierior ) que opina , que el tribunal de Cortes 
áébs encabezar sus despachos—El tribunal de Cor­
tes sabed & c . ; y en todo lo demás conforme 3 
ia practica del supremo, tribunal de justicia. Se 
mandó publicar esta resolución por un decreto 
general. Se señaló i a hora de las 12 de mañana 
para la primera junta preparatoria á indicación 
d?l señor Oiler; se aprobaron dos indicaciones 
del señor Canga Arguelles, relativas á que se 
imprima por el gobierno el manifiesto leido en la 
sesión de hoy y se reparta á todas las autori­
dades ; y á que informe el gobierno sobre las 
causas de la notable baxa .que se advierte en 
el exército y medios para remediarlas. 

El señor Capaz hizo y se aprobó la siguien­
te indicación; que se declare sesión permanen­
te hasta que se discuta el informe de la comi­
sión militar acerca de la memoria del secretario 
de ia guerra presentada á las Cortes en sus pri­
meras sesiones. 
, ínterin que venian les ministros del despacho 

de hacienda y guerra; se leyó el dictamen de la 
Regencia, del consejo de estado, y de la comi­
sión de hacienda, sobre los vales resellados por 
el gobierno intruso; y se aprobó que los vales del 
sello seco que hayan circulado antes de la domi­
nación enemiga, y tengan' las lánv'nas de Carlos I V . 
ó de Fernanda V i l . sean reconocidos, con tal que 
no pertenezcan á sugetos declarados traydores án-

,tes de h publicación de la Constitución; dándose 
en su lugar otros nuevos', y con los requisitos 
acostumbrados. Se dio permiso á los diputados 
por la Isla de santo Domingo para acercarse al 
gobierno , á fin de promover el bien de su 
provincia. Se comenzó la discusión del dictamen 
de la comisión militar, y se aprobaron, después 
de alguna ligera discusión, los articulo* 1. 2. 3. 4. 
5-. 6. S. 9. I O Í - I I . 12. 13. y 17.: se suspendieron 
el 7. y 16.: se suprimió el 14. y no hubo lugar á 
votar el 15. 

El señor Canga Arguelles propuso una in­
dicación acerca de Constitución militar, que re­
formada por los señores Castañedo y'Sánchez se 
aprobó en estos términos: que la comisión nom­

brada por el gobierno hace dos años y medio para 
hacer la Constitución militar, envié sus trabajos, 
para que una comisión compuesta de individuos 
de dentro del Congreso , y de los militares de 
fuera de el ; de cuyas luces quiera esta valerse, 
acelere su formación, y la presente para su san­
ción á las Cortes. A la comisión de hacienda pasó 
una adición al art. n . sobre bagages hecha por el 
señor Marest. 

Concluido el punto de la sesión permanente, 
y leida la minuta del acta de la sesión de hoy; el se­
ñor presidente cerró las sesiones con esta fórmula.~ 
Las Cortes generales ordinarias instauradas en Cá­
diz el día 2 5 de setiembre: abiertas en la Isla de 
León, llamada actualmente Ciudad de san Fernan­
do, el 14 de noviembre de 1813; y abiertas de 
nuevo en Madrid el 15 de enero de 1814, cierran 
hoy 19 de febrero de este año sus sesiones; y con 
la pública ds hoy concluye la legislatura del año 
de 1813. 

CHISMOGRAFÍA. 

Escena trágico-bufa entre don Blas y donTadeo. 

D- Tad. Todo se malogró, don Blas amigo; 
ni panecillos, cuartos ni pesetas 
repartidos con mano generosa, 
podrán valernoj ya: .. los nuestros tiemblan, 
huyen, se agachan, temen, desconfian.... 

JD. Blas. Don Tadeo callad , que me atraviesan 
el corazón, memorias infelices 
del.malogro; ¡oh pesar! de nuestras tretas.' 

D. Tad. |Y qué haremos don Blasj si se descubre 
et pastelón de nuestra intriga negra? •- • 

D. Blas. Irnos con Monseñor donde vind. sabe. 
D. Tad. Pero señor don Blas, ¿y si nos pescan? 
D. Blas. Paciencia y barajar, caro amigóte,^ 

que á todo está el soldado que pelea. 
JD. Tad. j Y los empleos, cruces y pensiones ? 
D. Blas. ¿Y mis Angustias, mi Paca y Dorotea? 
D. Tad.^Áy míserode mi ¡ay infelice! (1) 
D.. Blas. ¡ Ay mi adorada y abundante renta!... 

Música patética de chirimías y tamboriles. 
D. Tad. ¿Pero qué es desmayar? al arma, al arma... 
D. Blas. De qué me ha de servir mi desvergüenza! 

. guerra, guerra , mi amigo don Tadeo. 
D . Tad. A las armas los nuestros; mueran, mueran 

los que tratan tan mal á nuestras panzas. 
D. D Blas. Vamos al campo, pues, para que vean 

que ni silvos, ni zambras, ni alborotos 
pueden turbar la petulancia nuestra. 
Las zambombas y chirimías tocan un andante 

bélico: los personajes en ademan furioso empuñan 
f dos tremendas cachiporras, hacen-tina cortesía d 

la francesa; y pian pianino toman las de Villadiego. 
(1) Cae desmayado. 

CAMBIOS. 

i 

Madrid. Vales de un sello -- 69. ídem de dos 
suspenso. Id. en Cádiz. 180—82. Londres 54, 
por 100. Cádiz 4 por loo. Oro 1. por ico. 

M A D R I D ; IMPRENTA QUE FUE DE GARCÍA. 




